
Año 1 9 2 3 J u e v e s 18.de 'enero é&. Ì928' Kfáin, 1 6 

U h P R O V I N C I A D B 
; D VE RTEMe I h 1M PORTANTE 

L a s l e y e s , Órdf' ius.y a n u n c i o s q u e h a y a n d e i n s e r t a r s e en 
i o s B o l e t i n e s O f i c i a i . e s se L.an d e m a n d a r al J e f e po l í t i co 
r e s p e c t i v o , por c,uyo c o n d u c t o s e pasarán a l o s e d i t o r e s d e 
l o s m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

(Rea l o r d e n d e 5 d e abri l d e 1588) 

S e p u i l i c a i o d o s l o s d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 3 , e n t r e s u e l o ' d e r e c h a . 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 810 

D E D I E Z A D O C E Y DH «BI^BS Á S E I S 

P R E C I O D E S U S e R l P G f O N 

• Centros oficiales de Madrid.—Llevado a d o m i c i l i o , al m e s , 3 p e 
s e t a s ; t r i m e s t r e , 9; s e m e s t r e , 1 8 , y u n año 3 6 . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 1 3 p e s e t a s ; s e m e s t r e , 
3 4 , y ' u n año 48. \ • -

Particulares.—En es ta C a p i t a l ; ' l l e v a d o a d o m i c i l i o . S 3 p e s e t a s 
t r i m e s t r e ; 2 4 al s e m e s t r e , y 4 8 al año, y fuera d e e l la , 1 5 al 
t r i m e s t r e ; 3 © al s e m e s t r e , y 6 0 al a ñ o . 

F e a d m i t e n s u s c r i p c i o n e s en la A d m i n i s t r a c i ó n del BOLETÍN, 
ca l l e d e Pel igros- , 3 , e n t r e s u e l o derecha .— F u e r a d e e s t a Capi ta l , 
d i r e c t a m e n t e por m e ^ i o d e carta a la A d m i n i s t r a c i ó n con i n c l u s i ó n 
de l i m p o r t e d e l t i e m p o d e a b o n o e n l e t ra d e fác i l c o b r o . 

TftRIFH DÉ INSERCIONES ' 

A n u n c i o s p r o c e d e n t e s d e l a E x c e l e n t í s i m a 
D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l , Une i o f r a c c i ó n . . 0 5 0 p e s e t a s 

í d e m j u d i c i a l e s , l í n e a o f racc ión l^OO — 
í d e m of ic ia les í d e m i d ©'90 — 

í d e m p a r t i c u l a r e s . t '50. — 

N ú m e r o s u e l t o , 50 c é n t i m o s . 

A p a r t i c u l a r e s , 60 c é n t i m o s . 

P a r l é o f i c i a l 

F1E5Ì3EEC1IÌ DEL (Disiali HE tíIMSIBOS 

Su Majestad el Rey Don, Alfon-
o X I I I (q. D. g.), Su Majestad I r 
SaLia Doña Victoria Eugenia, y 
SS A A . RR. el Príncipe de Asturias 
a Infantas continúan sin novedad en 
m importante salud. 

Da igual beneficio disfrutan las 
Samas personas de la Augusta Real 
familia. 

M I N I S T E R I O D E ^ L Á G U E R R A 

- Concentración del cupo de filas 
C I R C U L A B 

(Conclusión) 
" Art. i." A los reclutas presuntos 

desertores se les aplicará el artículo 
370 clal Reglamento, instruyéndose 
los expedientas délos destinados a los 
«uerpoa de las guarniciones de África 
por jueces instructores pertenecien
tes a los cuerpos de la Península.a, 
que han de quedar afectos con dicho 
objeto. 

A i t . 5.° Para el destino da los re
clutas que las cajas deben facilitar a 
los cuerpos de África se procederá a 
uu sorteo, formando cuatro grupos, 
constituidos en la siguiente forma: 
- 1.° I—Los que por su talla, profe
sión u oficio sean aptos para servir en 
Artillería de montaña. II—Los que 
xeúnan iguales condiciones para servir 
en Artillería de plaza e Ingenieros. 
III—Los aptos para Caballería, Ar
tillería ligera e Infantería de Marina. 
IV—Los aptos-para Infantería, Inten
dencia y Sanidad Militar. 

2.° En los grupos así formados se 
inteluirán todos los reclutas disponi 
bles para, destino a cuerpo, estén o no 
presentes, incluyendo a los cortos de 
talla, inútiles, presuntos inútiles, pre
suntos desertores y a los voluntarios 
.•que" lleven menos cíe dos años en filas, 
los cuales-lo serán 6n el grupo corres
pondiente al Arma c Cuerpo,en que 

sirven, para que si les corresponde ser 
destinados a África, lo sean a un cuer
po del Arma de procedencia, dándose 
al- 6f ecto, por los Capitanes generales 
de lag regionss O distritos, las órdenes 
de alta y baja correspondientes, previa 
petición ; al efecto, del jefe de la caja 
de recluta respectiva. * 

3.° De este sorteo serán eliminados 
los' individuos destinados a los regi
mientos de Ferrocarriles, Centro Elec
trotécnico, tropas de Aeronáutica y ba
tallen de Radiotelegrafía de campaña, 
que sufrirán el sorteo en las citadas 
unidades inmediatamente después de 
efectuada la concentración, para cono
cer si les correspoude servir en la^Pe-
nínsula ó en Afnoa, y a ouyo efecto se 
les ha aumentado les reclutas necesa
rios para sostener las unidades que han 
da destacar a las Comandancias gene
rales de África. 

é.° A fin de conocer coa la mayor 
prontitud los individuos que h?n de 
quedar excluidos da sorteo a que se 
rafiere el párrafo anterior, los jefes de 
las cajas procederán a efeotuar el des
tino de los que falten hasta, el com
pleto del número asignado en el es
tado núm. 1, tan pronto reciban las 
relaciones de los que se destinan de 
Eeal orden a las referidas unidades. 

5.° Si por eonsecuencia de bajas 
de reclutas que ocurran en Ja concen
tración, en las unidades que se expre
san en el párrafo tercero, fuese pre-
oiso substituirlos con individuos que 
hubiesen sido incluidos en el sorteo 
general de la caja, servirán en las mis 
mas, bien en la Península o en África, 
según la suerte que les hubiese corres
pondido en el mencionado, sin incluir
los en el que se efectúe en el cuerpo, 
según se dispone en el párrafo tercero 
de este artículo, 

-6.° Los voluntarios de un año per
tenecientes al actual reemplazo sufri
rán el correspondiente sorteo para 
África, eón arreglo a lo dispuesto por 
Real orden circular de 27 diciem
bre de 1919 (B. O, núm. 293), y a los 

que, en virtud de dicho sorteo, hubie
ran da servir en el mencionado terri
torio, se les tendrá en cuenta su cali
dad de tales voluntarios de un año, 
con objeto de que' sean destinados a 
cubrir en Jos cuerpos y unidades de 
África las plazas que pudiera haber 
vaoantes en los mismos, hasta comple
tar el número de les qus sé asignan 
por compañía, escuadrón o batería en la 
mencionada diaposición, no cambián
doseles de cuerpo a menos que les eo-
rresponda ir s. Afdoa, que serán des
tinados a un cuerpo similar. 

7.° El número de reclutas que 
forme cada grupo deberá ser propor
cional al ds iudividaps que deban ser 
destinados á África, para conseguirlo 
cual S 8 agregarán al grupo que no 
tenga suficiente número de reclutas 
idóneos, los que sean necesarios de los 
grupos afines. * 

8.° Heoha esta clasificación y for
mados los grupos se procederá ea 
la mañana del día 27 a sortear a los 
reolutas, para que dentro de cada 
grupo tomen un número correlativo . 
desde el uno al total de ellos; debien
do figurar en primer término los 
que voluntariamente soliciten' servir 
en África, los cuales serán destinados 
a uno ds los Cuerpos que nutra el gru
po én que han sido incluidos perte
neciente a la Comandancia general 
que ellos elijan. 

9.° El sorteo se verificará bajo la 
presidencia del jefa más caracterizado, 
y con asistencia de todo el personal 
de las respectivas cajas. Con arreglo 
al número que cada recluta obtenga 
en el sorteo, se h?.rá por los jefas de 
las cajas los destinos a cuerpo, de tal 
modo que los números ^más bajos lo 
sean a los cuerpos del territorio de 
Ceuta, a excepción ds los que se hayan 
•presentado voluntario?, los cuales eli
gen Comandancia; y por este orden 
correlativo dé numeración- se harán 
los destinos a los cuerpos de las del 
marcaciones de Larache y Melilla, 
quedando para destinar a los cuerpos 

y unidades de la Península los que 
tengan Dúmeros siguientes al último 
a quien hayí correspondido servir en 
África. 

10, Da esta sorteo sólo serán ex
cluidos los acngid:s a los beneficios 
del Cap. X X de la vigente ley de Re
clutamiento, los que sirven en los Ins
titutos de la Guardia civil y Carabi
neros y los voluntarios que en -23 de 
enero lleven dos o más años de serví* 
ci© en filas o sean clases de segunda 
categoría, los de los cuerpos de Afci-
cs, los maestros armoros'y los músi
cos de primera y 'segunda. 

11, Los reolutas que tengan con
cedidos los beneficios de la Real orden 
circular de 6 de septiembre de 1919 
(D. O. núm. 205), por denuncia de pró
fugos, serán igualmente excluidos del 
sorteo de Afrioa, anotándose en sus 
filiaciones estas circunstancias, para 
que a suldebido tiempo se le apliquen 
los demás beneficios. 

12, Los reclutas que sa encuen
tren sirviendo como voluntarios en la 
Brigada Obrera y Topográfica de Es
tado Mayor, en el Centro Electrotéc
nico, en las tropas de Aeronáutica, ea 
el batallón de Radiotelegrafía de cam
paña y regimientos de Ferrocarriles, 
y l e s corresponda por sorteo servir en 
África, continuarán perteneciendo a 
dichas unidades y serán destinados ne-
eesariamente. a las fuerzas que las 
mismas tienen destacadas en aquel te
rritorio. Los. que sirvan como volun
tarios en los regimientos de Infante
ría de Marina de la Península y les 
eorresponda por sorteo servir en 
África, deberán ser destinados- a un 
cuerpo de Infantería de África, a cuyo 
efecto los jefes de las cajas lo comuni
carán, por el conducto reglamenta
rio, a IOB Capitanes generales délos 
referidos apostaderos marítimos. 
• 13. Los reclutas que por sorteo les 

corresponda servir en los cuerpos de 
África y se hallaren comprendidos en' 
la Real orden oiroulnr do 25 de agosto 

| de 1921 (D. O. núm. 188), disfrutarán* 
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desde luego, de sus beneficios, siem
pre que acrediten su derecho ante el 

- jefe de la caja de recluta, mediante la 
presentación del certificado correspon
diente. 

14. Terminado el sorteo a que se 
refiere el párrafo octavo de este ar
tículo, se expondrán al público inex
cusablemente, y de modo inmediato, 
las relaciones nominales de los reclu
tas, con el númsro que a cada uno- le 
haya correspondido dentro de su gru
po para su destino a Afrioa, para que 
sean conocidas por los reclutas y per
sonas interesadas. , 

Art. 6,° En tanto no se modifiquen 
las actuales circunstancias, quedan en 
suspenso las permutas y substitu
ciones para el servicio en los cuerpos 
y unidades permanentes del Ejército 
de África. 

Art. 7.° Éfeetuado el sorteo para 
Afriea en la forma que previene el 
artículo B.° de esta oircular, se1 prooe-
derá al destino de los reolutas a los 
cuerpos en la forma siguiente: Los 
que hayan obtenido en cada agrupa
ción los números más bajos, deberán 
ser destinados a dicho territorio; los 
que les sigan eu orden correlativo, de 
menor a mayor, lo serán a los cuerpos 
más distantes a ia residsnsia de las 
cajas a que pertenecen, y los que tu
vieren los números más altos, a las 
unidades más inmediatas, excluyendo 
de esta distribución a los que por sus 
condiciones especialss y no haberles 
correspondido servir en Afriea, han de 
ser destinados preoisameñte a les ba
tallones de montaña, así oomo a los 
que, por reunir características especia
les para servir en determinados cuer
pos, se haya designado ya por este 
Ministerio la unidad a que deban in
corporarse. 

Los destinos anteriores se harán 
inspirándose en el mayor espíritu de 
equidad y de justicia, sin que puedan 
hacerse alteraciones o modificaciones 
que no estén olara y perfectamente jua
neadas, bajo la responsabilidad de los 
jefes de las cajas de recluta, 
. Art. 8." Los reclutas destinados a 

Canarias y Baleares embarcarán en 
los puertos y días que designen los 
Capitanes generalas de la primera y 
tercera regiones. 

Art. 9.° A los individuos - acogidos 
a los beneficios del Cap. XX. de la vi
gente ley de Reclutamiento, que no 
presenten los oportunos . certificados 
de aptitud antes de la concentración, 
y no soliciten en el acto de la misma 
computar este certifioado con tres me
ses de instrucción en los cuerpos, se le 
incluirá por la caja de reoluta en el 
sorteo para África, 

Loe jefes de IOB cuerpos comproba
rán por sí el estado de instruooión de 
los individuos acogidds a la cuota mi 
litar que hayan presentado certifioado 
de aptitud, par*, conocer si poseen to 
da la exigida por la Ley; disponiendo-
se, en el caso de ser deficiente o es
casa, la prolongación de la permanen
cia en los ouei pos por el tiempo nece
sario para completarla, sin que dicho 

tiempo pueda ser inferior de ua mes 
ni pasar de tres, a jnioio ''de los jefe» 
de los cuerpos; 

Art. 10 A partir del 31 de enero 
emprenderán la marcha para su des
tino los tíontigentes de los reclutas, 
incorporándose a las Planas Mayores 
los del Ejército de la Península. 
, Arfc, 11. Los reolutas destinadas a 

los ouerpos y unidades permanentes de 
África recibirán su instruooión en lo? 
de la Península, a cuyo fin se dictarán 
en breve por este Ministerio las re? 
glas necesarias para su marcha y pér-
manenoia'en los ouerpos donde han de 
ser instruidos. 

Art. 12, Los jefes de' las cajas ad
mitirán a todos los reolutas que, per
teneciendo a otras, pudieran presen
társeles por haber sido llamados a oon> 
centraciórj, participando directamente 
por telégrafo a la caja de su proceden
cia, el Arma para la cual reúne mejo
res oondioiones. Los Gapitanes gene
rales quedan .autorizados para dispo
ner que en las poblaciones en que la 
presentación de reclutas pertenecien
tes a otras cajas sea, muy numerosa, 
se forme una caja complementaria con 
personal de la zona que tenga su .resi
dencia en la población, pero quesea 
ajene al perteneciente a las cajas, 

Art. 13. Los Capitanes generales 
ordenarán que se remitan a las oabfsce-
ras de las. cajas de recluta el número 
de mantas que consideren necesario 
para proveer de ellas a los reolutas 
que las necesiten, por la duración de 
los viajes, por la naturaleza de éstos 
o por las regiones que hayan de atra
vesar, haciéndolo constar en las rela
ciones nominales que se entreguen a 
los j&fes de grupo, así como en las 
que se remitan a los cuerpos de desti
no, y cuidando los jefes de las cajas de 
advertir a los reclutas el deber que 
tienen de entregar la manta a su pre
sentación en el euerpo de destino y la 
responsabilidad que contraen si la ex
travían o deterioran por hacer de ellas 
uso indebido y observando las preven
ciones y formalidades que determina 
la Real orden circular áe 26 de enero 
de 1921 ( ¿ . O. núm. «1) 

Cumplirán, además, dichos jefes de 
ceja con la mayor escrupulosidad las 
prevenciones del artículo 396 del Re
glamento, a fin de que todos los reolu
tas, y muy especialmente los jetes de 
grupo, se enteren de los destinos que 
se les ha dado, la población a que han 
de inóorporarse y el itinerario que-de
ben seguir1. Quedan autorizados los Ca
pitanes generales para disponer que 
los que se transporten en trenes mili
tares seaii conducidos por los oficiales 
y clases que consideren estrictamente 
neoeearios, según la importancia del 
grupo y la distancia que. hayan de re
correr. 

Art. 14. Los Capitanes generales 
de las regiones en que sea necesario, 
diapondrán que las estaciones de ali
mentación, con el material y menaje 
correspondiente, se establezcan en el 
lugar que juzguen más'agropiftdo., con 
objeto de atender al suministro de los 

ranohos de las fuerzas que marañen a 
incorporarse a sus ouerpos, poniéndo
se d« aouerdo con diohas autoridades 
aquéllas a quienes afeóte el movimien* 
to de fuerzas, para que dioten las ins
trucciones pertinentes a su mejor fun
ción y servicio, y dando cuenta a este 
Ministerio del punto elegido y siste
ma de alimentación adoptado, entre
gándoseles también la ración de pan 
del día. 

Art. 15. Los Capitanes generales 
gestionarán de Jas Autoridades civiles 
que en las cabeceras de las cajas donde • 
no haya guarnioión se .pongan a las 
órdenes, de la Autoridad militar local 
las parejas de la (iuardia civil, que 
juzguen necesarias para auxiliar al per
sonal en el sostenimiento del orden, 
alojamiento de individuos, embarco de 
éstos y tránsito de las partidas, au
mentando al efeoto, si lo oreen indis
pensable, las escoltas de los trenes or
dinarios, militares o especiales que 
conduzoan reolutas, así pomo también 
que en los días que dure el movimien > 
to de reolutas, los Comandantes de 
puesto, en las líneas férreas de la re
gión, estén en las estaeiones respecti
vas mientras se efectúe el paso de los 
trenes qué lleven personal de nuevo 
ingreso en el Ejército, y que/ en las es
taciones de e;mpalme donde no haya 

-guarnioión permanezcan, durante igua
les días y horas, oficiales de disho 
cuerpo de los que prestan sus servi
cios en la demarcación, para cuidar 
del orden, auxiliar las partidas y resol
ver toda clase de dudas que se oca
sionen. . . 

También gestionarán de las citadas 
autoridades que la Guardia civil se 
haga oargo de, los reolutas rezagados 
en les estaoionés y de encaminarlos a 
su destino, facilitándoles los medios 
de continuar el viaje, de acuerdo con 
el jefe de estación, á cargo del vale de 
pasaje en que van incluidos.. r 

Are. 16. Los Capitanes generales 
nó autorizarán para el reemplazo del 
año aotual ningún retrasó de incorpo
ración a filas de los individuos aoogi 
dos al capítulo X X de la ley de Reclu
tamiento. 

Art. 17. Los reclutas pendientes 
de expedientes de exoepción sobreve-
nida-se incorporarán a los cuerpos a 
que están destinados. 

Art. 18. Los- cuerpos activos no 
reclamarán el importe de la primera 
puesta a los presuntos inútiles, ni la 
entregarán a éstos hasta que sean de
clarados definitivamente útiles. 

Las prendas de vestuario que lleven 
los reolutas a su incorporación a los 
cuerpos se guardarán en los almacenes 
de los mismos, previa desinfección, 
excepto ,las_ interiores, que podrán 
usar si así lo desean, con objeto de que 
al ser licenciados, en su día, puedan 
marchar con las ropas que trajeron al 
hacer su presentación y dejen óñ los 
almacenes su primera puesta. . 

Art. 19. Los ^.Capitanes generales | 
remitirán a este Ministerio, antes del 
20 de enero, las instrucciones que dio-

j ten para el cumplimiento detesta cir

cular y distribuoión de los oontingen" 
tes regionales, y resolverán por sí 
cuantas dudas les sean consultadas, a 
no ser que por su importancia conside
ren necesario comunicarlas.a este Mi
nisterio, y gestionarán de: los Gober
nadores civiles se inserte esta circular 
en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S de las pro
vincias, para que cuanto en ella se dis
pone llegue a conocimiento de los in
teresados. 

Art. 20. Tanto los Capitanes ge
nerales y Comandantes generales de 
los territorios de África, oomo los je
fes de caja y cuerpo remitirán a este 
Ministerio el día 1." de marzo próximo 
los estados y observaciones de la con
centración a que se refieren los artícu
los 399 y 400 del Reglamento. 

Art. 21. Todos los ouerpos y uni
dades del Ejéroito pasarán la revista 
del mes de febrero próximo con "la 
fuerza presente en- filas que tengan en 
la indicada fecha. 

Art. 22. Las Autoridades militares 
autorizarán les telegramas que les 
presenten los jefes de ouerpo y de 
zona o caja de recluta," relativos al 
cumplimiento de esta oircular. 

De'Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,. 
5 de enero de 1923. 

A L C A L Á Z A M O B A » -

Señor... 

gobierno Civil 
Inspección general de Orden público- — 

Secretaria. 
De Real orden comunicada por el 

Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción, y en cumplimiento de lo que de
termina el Reglamento de procedi
miento administrativo de 2i de abril 
de 1890', dictado para la ejeouciÓD de» 
la Ley de 19 de octubre de 1889, y en 
virtud del expediente que se incoa pop 
raourso de ¿Izada interpuesto por don 
Clemente Roldan Martínez, vecino de 
Horoajo de Santiago (Cuenca), contra, 
providencia gubernativa que le impu
so 250 pesetas de multa, por infacoión 
del Real decreto de 15 de septiembre 
de 1920, se conceden veinte días de 
audieneia, a contar desde el siguiente 
al en que se publique el presente en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta-provincia, 
para que el interesado alegue y apor
te cuantas justificaciones considere. 
convenientes a su derecho. , 

Madrid, 11 de enero de 1923. 
El Gobernodor civil, 

P . D . 
E l Inspectoo general, 

Firmado. 

• PMVIBEKU.» éummm 
iazgadüs de primera Instancia 

GETAFE 
Don Manuel González Correa, Jaez 

de primera instancia de esta villa 
y partido de Getafe, 
Hago saber: Que a instancia áe üoii 
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Antonio Monasterio Alonso, instruyo 
expediente de reclusión definitiva del 
demente D. Mariano Martínez Moya, 
natural de Belmonte de Tejo, de vein

tisiete años de edad, soltero, que se 
encuentra en el Manicomio del Doctor 
Esquerdo, en Carabanchel Alto. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 8." del Real decreto de 19 de 
mayo de 1885, se 1!urna y emplaza a 
los parientes de dicho enfermo, para 
que comparezoan en el indicado ex

pediente en el término de un mes, y 
hagan las reclamaciones que crean 
procedentes. 

Getafe, 11 de enero de 1923. 
Manuel González Correa. 

El Secretario, 
A. Murías. 

(Núm. 96) (Ó, 8) 

Juzgados Militares 

MADRID ' 
Cánovas Roig (Jesús), de veintitrés 

años, soltero, natural de Jarque (Zá 
ragoza), estatura i'650 metros, nariz 
regular, barba poca, boca regular', co

lor bueno, aire marcial, estudiante, 
soldado substituto del Regimiento In

fantería Oeriñola, núm. 42, encartado 
en expediente por desersión y cuyo 
paradero sa ignora, eomparecerá an

te el Juez instructor Capitán de In

iantería D. Julio Cuervo Olavarría, en 
las Prisiones Militares de San Fran

cisco de esta Corte, o hará su pressn

taeión ante cualquier' Autoridad civil 
o militar, para que dé conocimiento a 
este Juzgado, en el término de treinta 
días contados desde la publieaoión de 
esta requ

;

sitoria en \&Gacetade Madrid 
y B O L E T I N E S O F I C I A L E S de Madrid'y Za

ragoza; en la inteligencia de que, si 
transourre dicho plazo infructuosa

mente, será declarado rebelde. 
Madrid, 7 de enero de 1923. 

'El Secretario, 
Narciso González. 

V.° B," 
El Capitán Juez intruotor, , 

Julio Cuervo. 
(Núm. 3/525) (B.—2.211) 

El individuo que la mañana del día 
5 de octubre último se apoderó de una 
bicicleta, cuyas señas se expresan más 
abajo, que dejó en el portal de la casa 
número 7 triplioado de la calle de 
Monte Eaquinza, de esta Corte, al cum

plimentar un oervicio el soldado ci

clista de esta Capitanía general Mi

guel Pérez Ramírez, comparecerá ante 
este Juzgado y presencia del señor 
Juez instructor Capitán de, Infantería 
D. Julio Cuervo Olaverría, en la resi

dencia oficial, calle del Espíritu Santos 
número 8, segundo izquierda, en el 
término de quince días, contados a 
partir del siguiente al de publicación 
de este edicto en la Gaceta de Madrid 
y B O L E T Í N O F T O I A L de esta provincia,

.con objato de dsolarar en oausa que 
por el supuesto delito de .hurto se ins

truye; «n la inteligencia que, de no 
efectuarlo e n ' e s e plazo, en su día, le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Al mismo tiempo se ruega a las Au

toridades, tanto siviles como militares 
y Agentes de Policía judicial, proce

dan a la busca y ocupación de la bici

cleta, deteniéndose a los poseedores 
si no justifican la licitud de su pro

ceder. , 

Señas: 
Marca «üal», tiene en el sillín el 

número 4, tiene en el cuadro el 9.116", 

pintado de negro, y de dos meses de 
uso. 

Madrid, 6 de enero de 1923. 
Es copia: 

El Secretario, 
Narciso González. 

V . ' B . ° 
El Capitán Juez instructor, 

C u e r v o . 
(Núm. 3.527) , (B.—2.217) 

P HH Qü E D E ï HT E H D E » GIB 0 E № 1 1 1 9 
Relación de las compras ajustadas en el mes anterior. 

Nombre delTendedor 

D o n A l f o n s o S á n c h e z . . . 

Jdetn iá.'. 
A m a l i o C a r m e n a . . . 
J u a n J i m é n e z . . . . . . . 
V a l e n t í n H é r n á e z . . . 
F r a n c i s c o T o r r e s . . . 
N i c o l á s P i n t a d o . . . . 
V a l e n t í n H e r n á e z . . . 
J a o i n t o Q u i n t a n a . . . 
A c i s c l o G a r c í a 
A g a p i t o G a r c í a . . . . . 

Vecindad 

S res. 
D o n 

A m a l i o C a r m e n a . . . . 
J o s é M a e s o 

, H i j o s d e V i c e n t e R u b i o ] 
A l f r e d a J i m é n e z 
A l f o n s o S á n c h e z 
í d e m i d . . . . . . . . . . . . . 

J o s é M a e s o < 
N i c o l á s P i n t a d o 
A m a l i o O S r m e n a . . . . 
L u i s M a r t í n e z 
E a m ó n Barr iga 
I s i d o r o A g u a d o . . . . . 

M a d r i d . . . . 

Artículos 

A c e i t e lubrifi

c a n t e . . . 
A l g o d o n e s . . . . 

A v e n a . 

Precio 

Pesetas. 

H u e r t a . . . . . . . } C e b a d a . 
V i l l a n u e v á Ca/ 

fiada....... 

M a d r i d . . 

[ Cok d e h o r n o s , 

| G a s o l i n a j 
I G r a s a c o n s i s  l 
1 t e n i e .I 

" ' | H a b a s . . . . . . . . j 

| H a r i n a d e A o r  j 

A n t o n i o C a s t a ñ e i r a . 
A g a p i t o G a r c í a . 

H u l l a d e m á  1 
, q u i n a s . . . . . . ) 

D o m i n g o L a l l a v e . . . . 
M a t í a s H u e l v e s 
F r a n c i s c o T o r r e s . . . . . . . \ 
V i c e n t e P é r e z . ( 
M a x i m i n o C e n t e n e r a . . . I 
E u g e n i o J i m é n e z . . . . / 
J u n a n R i z a l d o s . . . . . . . . • ) 
F a u s t o N i e v e s . 
Cesáreo G a r c í a . . . . . . 
J o s é M a e s o . . . . . . . . . . 
T i b u r c i o C e r e c e d a . . . 
P a t r o c i n i o G a l a . . . . 
P e d r o A n d i ó n 
R a f a e l R u i z 
J o s é A . O c a ñ a 
P e d r o G o n z á l e z . . . , . 
J o s é F . P e r t i e r r a . . . 
P e d r o A n d i ó n 
J o s é Maeso 
F e l i c i a n o R u i z . . . . . . 
E n r i q u e G. F a b r e g a t 
A g u s t í n M u ñ o z . . . : . . 
V a l e n t í n T o l e d a n o . . . 
P e d r o G o n z á l e z 

V i l l a n u e v á C a 

ñ a d a 

V i c á l v a r o . . : 

Madi id . 
P a j a p i e n s o . 

A n d r é s P á r a m o s . . . 
A l f o n s o S á n c h e z . . . . 

V i l l a l u e n g a . . . 

M a d r i d 

T e m b l e q u e . . . . 
M a j a ' d a h o n d a . 

M a d r i d . . | Carbón v e g e t a l ^ 

N a v a l c a r n e r o . . , 

M a d r i d . . . . . . . |
 G o

¿
 d e c o c i n a . ) 

C h Ü o e c h e s , . , . J E s p a r t o . . . . . . . } 
M a d r i d . . . . . . . I J a b ó n . . 
I s c a r . . . . . . 
S a y a t ó n . ."• 
N a v a l c a r n e r o . . 

L e ñ a para c o  ( 
. c i ñ a 

C a r a b a n c h e l . . 
M a d r i d I P e t r ó l e o . 

•175 
1'67 

2 8 ' 2 5 
2 8 ' 2 5 
28 '25 
2 8 ' 5 0 
2 8

;

5 0 
2 8 ' 5 0 
28' 50 
28'50 
2 8 ' 5 0 

2S'50 
2 8

;

5 0 
9'80 
0'90 
0'90 

2'00 
4 3 '25 
43 '25 
60 '00 
60'50 
10 '60 

1 0 ' 6 0 
1 0 ' 6 0 

9'25 
9'25 
9'25 
9'25 
9'25 
9'25 
9 '25 
9'25 
9'25 
9'25 
9'25 
9'25 
9'25 

2 1 ' 0 0 
21 '00 
21 '00 
2 1 ' 0 0 

9'20 
9'20 

18'00 
1 8 ' 0 0 

1'25 

7 '50 
7'50 
7'50 
7 ' 5 0 
0'7Ô 

Cantidad 
c o m p r a d a 

Madrid, 3 de enero de 1928.—El Director, P. 
(Núm. 3.484) 

Cesáreo Olavarría. 
(0.7) 

•-ayuntamientos 
ALCALÁ DE HENARES 

Desierta la subasta celebrada el día 
8 del corriente para la ejecución de 
la obra del decorado y mueblaje del 
despacho de la Aloaldía, laCorpora

ción municipal, oon vista de lo pre

ceptuado en el art. 29 del Real decre

to de 24 de enero de 1905 y en la Real 
orden de 15 de septiembre de 1919, 
ha acordado se celebre segunda, bajo el 

I mismo tipo y condiciones de la prime

ra, que constan en el anuncio publica

do en el B O L E T Í N O F I C I A L d e la pro

vincia de 8 de. diciembre último. 
La subasta tendrá.'lugar en la Casa 

Consistorial al día siguiente al en que 
se cumplan los diez de la inserción del 
presente anuncio en el referido B O L E 

T Í N O F I C I A L , y hora da las dooe, bajóla 
presidencia del Sr. / Icalde, con asis

| teneia del Sr. Notario de la ciudad, 
debiendo presentarse las proposiciones 
en esta Secretaría; durante el plazo de 

exposición al público, hasta el día an

terior á su celebración. 
Aléala de Henares, 13 de enero de 

1923. . ; • \ 
. El Secretario, . 

Emilio Martínez. 
 El Alcalde, 

Javier Huerta. 
. (Niim. 90) 

NAVALOARNARO 
. El proyecto de presupuesto munici

pal ordinario para el ejercicio de 1923 
a 24, se halla de manifiesto en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, por 
términode quince días, a los efectos 
da la ley Municipal. 

Navalcarnero, 14 de enero de 1923. 
El Alcalde, 

Marcelo Gómez." 
(Núm. 92) . • ' 

TALAMANOA DE JARAMA 
Queda expuesto al público en la Se. 

eretaria de este Ayuntamiento, p o r 
terminó de ochó días, el padrón de la 
riqueza rústioa y pecuaria para el 
próximo año económico de 192324, a 
fin de que los contribuyentes que figu

ran en el mismo puedan entablar las 
reclamaciones que sólo versen sobre 
errores aritméticos; en la inteligencia 
que, transcurrido dicho plazo, no se 
atenderá ninguna. 

Talamanoa de Jarama, a 10 de ene

ro de 1923. 
El.Presidente de la Junta Pericial, 

Juan Sierra. 
(Núm. 76) 

VILL AMANTA 
El proyecto de presupuesto muni, 

cipal ordinario de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 192324, se halla 
terminado y expuesto al público, por 
término de quince días, para oir recla

maciones, el cual está de manifiesto en 
la Secretaría de este Municipio. 

Villamanta, 1.° de enero de 1923. 
El Alcalde, 

Eduardo T@rdesillas. 
(Núm. 77) 

GALAPAGAR 
Se halla terminado y expuesto al 

al público por término de ocho días 
en la Secretaría de este Ayuntamien

to, para oír reclamaciones, el presu

puesto municipal ordinario formado 
para el ejercicio económico de 192324. 

Galapagar, 13 de enero de 1923, 
' El Alcalde, 

Tiburcio Escohotado, ~ 
(Núm. 86) 

vILLAMANTILLA. 

El padrón de la riqueza rústica de 
este término municipal para los efec

tos tributarios del año económico pró

ximo de 1923 a 24, sa halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante ocho días, en 
cuyo plazo podrán presentarse las re

damaciones qne únicamente versen 
acerca de errores aritméticos o de 
copia. 

Villamantilla, 10 de enere de 1923. 
El Presidente de la Junta perioial, 

Balbino NúBez. 
(Núm. 80) 
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NAVAL A.G AMELLA 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por el plazo reglamentario, 
respectivamente, los documentos que 
a continuación se expresan: 

El proyecto de presupuesto ordina
rio de ingresos y gastos formado par* 
el año económico de 1923 a 1924. 

La matríeul* de la contribución in
dustrial y de comercio que ha do regir 
en el citado ejercicio. 

Las reclamaciones que se presenten 
en contra de ambos documentos, des
pués de transcurrido el plazo legal, 
serán desechadas por extemporáneas. 

Navalagamalla, 13 de enero de 1923. 
El Aloalde, 

Román de Oáceres. 
• (Ndm. 89) 

TILLARE JO DE SALVANES 

El padrón ele los contribuyentes de 
este, término municipal sujetos al im
puesto de cédulas personales, se halla 
expuesto al público por término de 
quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír redamaciones. 

- Villarejo de Sálvanos, 10 de enero 
de 1923. ' 

El AloaldV, 
Mariano Domingo.' 

(Núm.87) 

La subasta del arbitrio del 1 por 100 
sobre el peso y la medida en este tér
mino municipal, durante el ejereicio 
de 1923 24, tendrá lugar el día -21 del 
corriente, a las once de su mañana, 
con arreglo a la tarifa y pliego. de 
condicioues que se hallan de manifies
to en la Seoretaría de este Ayunta
miento. 

Villarejo de Salvanés, 1.° de enero 
de 1923. 

El Alcalde, 
Mariano Domingo. 

CIEMPOZUELOS 

Don Ángel Crespo , López, Alcalde 
constitucional de Ciempozuelos, 
Hago saber: Qué conforme al artícu

lo 4.° del Real decreto ds 7 de junio 
de 1891 y 5.° de la Instrucción de 24 
de enero de 1905, sa arrienda en públi
ca subasta el arbitrio de pesas y medi
das, impuesto con el carácter de obli
gatorio, para el próximo año econó
mico de 1923 a 1924, cuyo remate 
tendrá lugar en estas, Casas Consisto-
riales-el día 15 de febrero, a las diez 
de su mañana, bajo el tipo de 10.000 

. pesetas a que asciende el ingreso fija
do sn el presupuesto aprobado por la 
Junta municipal. 

El acto será presidido por mí o 
por él señor Teniente de Aloalde o 
Concejal en quien delegue, oon asis
tencia de otro Concejal designado por 
este Ayuntamiento; las proposiciones 
se ajustarán al modelo inserto a con
tinuación, y el arriendo, en su caso, a 
las condiciones que aparecen fijadas 
en el pliego y tarifa que se acompañan 
al expediente de nu ra.áón, el cual se 
halla de manifiesto al público en la Se

cretaría de este Municipio; debjendo 
advertir que, para tomar parte en la 
subasta, es preciso no estar compren
dido eñ ninguno da los casos del ar
tículo 11 de la Instrucción de 24 da 
enero de 1905, acompañar'la cédula 
personal y el poder notarial, en su caso, 
y el resguardo del depósito previo da 
500 pesetas, equivalente al 5 por 100 
del tipo señalado para el remate, y que 
la persona a cuyo favor se adjudique, 
deberá prestar, en el término de diez 
días desde que la adjudicación le sea 
hecha, la fianza definitiva de 1.500 pe
setas. 

La duración del contrato será de un 
año, empezando a-contarse'desde 1." de 
abril de 1923 a 3 i de marzo de 1924, 
y el pago de la cantidad en que 1S ad-
judicaeión tenga efecto, se verificará en 
cuatro plazos inguales. dentro de los 
cinco primeros días de los meses de 
mayo, agosto, noviembre y febrero. 

Si en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrará una segunda bajo 
las mismas condiciones^ por igual tipo, 
en idéntica forma y a las propias ho
ras, a, los diez días hábiles después. 

Conforme al árt. 8,° de la referida 
Instvucoión de 24 de enero de 1905, se 
han hecho públicos el acuerdo y con
diciones de la súbésfca durante más de 
diez días, sin que sa haya producido 
reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen, interesarse en la subasta. 

Ciempozuelos, 15 de enero de 1923. 
Ángel Crespo. 

Modelo de proposición:' 
Don , . . , mayor de edad, vecino 

d e . . . , con cédula personal que acom
paña,.enterado de las oondiciones bajo 
las cuales se ha de arrendar en pública 
subasta y con el caráeter de . . . el ar
bitrio de pesas y medidas en esta lo
calidad para el año de . . . a . . . , acep
ta todas y cada una de dichas condi
ciones y ofrece por el remate la cañti-
dad d e . . . pesetas y . . . céntimos. 

En cumplimiento de lo que precep
túa la. cuarta condición del pliego ci
tado y los arts. 12 y párrafo 5.° del 17 
de la Instrucción de 24 de enero de 
1906, el proponente aoompafia también 
el resguardo de haber depositado en,., 
la cantidad de . . . pesetas y . . , cén
timos, importe del 5 por 100 del tipo 
para la subasta. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núrn. 109) ' (E.—29) 

Comandancia ds Ingenieros • 
i DE MADRID 

El Coronel Ingeniero Comandante de 
la Plaza de Madrid, 

„ Hace saber: Que debiendo celebrarse 
en esta Corte subasta pública y local 
en virtud de lo dispuesto por Realor-
den del Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra, fecha 2 de agosto de 1921, 
para la ejecución de las obras que com; 
prenda el proyecto de obras urgentes 
en el cuartel de Infantería de Léganos, 
se convoca por el presente anuncio a 
los que deseen tomar parte en la licita
ción, que se verificará ante el Tribu

nal constituido bajo mi Presidencia 
oon el Comisario de Guerra Interven
tor del material de esta Comandancia, 
en concepto de Interventor; un Ofioial 
de Intendencia de esta Comandancia, 
como Secretario, y un Notario para au
torizar el acta el día 17 ds febrero del 
año actual, a las once horas, en esta Co
mandancia de Ingenieros, sita en el 
patio grande del Palacio de Buenavis-
ta (Ministerio de la Guerra), en donde 
estarán de manifiesto todos I03 docu
mentos que constituyen el Proyecto, 
así eomo también los pliegos de condi
ciones tóonioas^y legales y demás ante
cedentes que han de regir en la subas
ta, todos los días laborables, de las 
quince a las diez y ocho horas, desde el 
día 25 de enero actual al 16 de febrero 
venidero, ambos inclusive, cuyos do
cumentos no se publican por su mu
cha extensión. 

El importe total, como precio límite, 
máximo que ha de regir en la referida 
subasta, sará el del presupuesto de es-, 
tas obras, que asciende a la cantidad 
total de 47.140 pesetas, y el importe 
de la garantía para tomar parta en 
aquélla, constituido bien en efectivo, 
en-su equivalente en papel del Estado, 
al precio medio de la ootizsoión en la-
Bolsa de Madrid en el mes anterior al 
de su constitución, o su valor nominal 
en títulos que tienen este privilegio, 
será ei del 5 por 100 de aquella suma, 
y, por lo tanto, asciende a 2.857 pe 
setas. 

La .subastarse verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación 
administrativa del ramo .de Guerra 
aprobado por Real orden circular de 
ti de agosta de 1909 (6. i . .núm. 57), 
Ley de Protección a la industria na
cional, y de la Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de 
1." de julio da 1911 (C. L. núm. 123) 
y demás disposiciones. complementa
rias,no admitiéndose en esta subasta la 
concurrencia extranjera en los mate
riales que constituyen las unidades 
de obra del presupueste, excepto en 
los taxativamente marcados en la or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, fecha 31 de diciembro de 
1922; cuya gopia da la Gaceta de Ma
drid se ha publicado en el Diario Ofi
cial número 4, de 6 de enero corriente, 
an qua se puede "admitir, de confor
midad con las disposiciones vigentes 
en esta materia, quedando obligados 
los licitadóres a indicar en las proposi
ciones los establecimientos nacipnales 
de que procedan los materiales que 
han de suministrar. 

Para el e s o en que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifi
cará en el mismo acto de la subasta 
lioitación "por pujas a la llana entre 
los autores de las proposiciones igua
les duranteel término de quince mi
nutos, y si subsistiese todavía la igual
dad entre ellas, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisional 
de las obras. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y extendidas en 
papel sellado de la clase 8. a, ajustán
dose en lo esencial al modelo inserto 
a continuación, y deberán estar acom
pañadas de los documentos . que acre
diten la personalidad del firmante, 
resguardo de la Caja general de De
pósitos o sus sucursales del depósito 
al efecto constituido y el último reoi-
bo de la contribución que le corres
ponda satisfacer, según el concepto 
en que comparezca el firmante, y, en 
su caso, bastará acompañar el certifi
cado del alta en la industria a que su 
proposición se refiera, sin que afeóte 
a tarifa determinada, es decir, que lo 

mismo pueden ser industriales o alma
cenistas al por mayor como al. por 
menor. 

Madrid, 15 de enero de 192?. 
i " Antonio Rocha. 

Modelo de proposición. . 
Don F . . . T . . . y T . . . , domiciliado 

en . .« y oon residencia eu . . . , pro
vincia de • • •> 'salle o pinza de . . . , nú
mero . . . , enterado del anuncio publi
cado e n . f e c h a . . . - d e . . . de . . . 
para la ejeouoión de las obras \ . . , 
y enterado también de los pliegos de 
condiciones del presupuesto y demás 
antecedentes a que eu el mismo se alu
de, se comprometa y obliga a ejecutar 
todas las obras que aquellos compren* 
den" en el precio de . . . pesetas . . . cén
timos, (la cantidad ha de expresarse en 
letra), oon estricta sujeción a cuanto 
en los mismos se previene, dé los cua
les me encuentro enterado y me hallo 
oonforme, acompañando, en cumpli
miento de lo dispuesto, la cédula per
sonal corriente de . . . clase, número 
expedida en . . . a . . . de . . . (o pasa
porte de extranjería en su caso, y el 
poder notarial también en su caso), asi 
como el último recibo de la contribu
ción industrial qua le corresponde sa
tisfacer (o en su caso el certificado de 
alta, como se indica en el anuncio), 
juntamente con el resguardo del depó
sito del 5 por 100, manifestando y 
'consignando, al mismo tier-.pq, que los 
materiales que h a d e proyorciorar 
para la ejecución da las obras prooeden 
(se expresarán las fábricas o estableci
mientos naoionales r-n donde adquiera 
los materiales que ha de suministrar). 

. . . de . . . de . . . 
(Firma y rúbrica dol proponente.) 

(E.—28) 

trica Castellana S. A, 
El Consejo da Administración de 

esta Sooisdad, en su sesión del once 
del corriente, ha acordado la distribu
ción de un dividendo activo de un cin» 
co por ciento, libre de impuestos, a 
cuenta da sus beneficios en el ejeroicip 
de mil novecientos veintidós, el que 
se pueda hacer efectivo en sus ofiei-. 
ñas, calle de la Montera, número cin
cuenta y cuatro, a partir del veintidós 
del corriente. 

Madrid, quince de enero de mil no
vecientos veintitrés.—Cristóbal Co-

! lón, Consejero y Director-gerente. 
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S U B A S T A 

Por acuerdo del Consejo de la me
nor doña Juana Calvo Sanz, se vende 
en pública subasta, que se celebrará 
en la Notaría de D. Alejandro Ariz-
cun, en Madrid, calle de la Farmacia, 
número dos, a las diez de la mañana, 
el día veinticinco del corriente mes de 
enero, la participación indivisa de tres 
mil quinientas veinticinco pesetas con 
relación al valor de doce mil seiscien.-
tas, de la casa númaro doce de la calle 
de las Mercedes de Caraban.ihel Bajo, 
por el tipo mínimo de f e s mil qui
nientas veinticinco pess tas, satisfa
ciéndose el precio del remate en el 
mismo acto da la [subasta.:—El Tutor, 
Dámaso Maohero. 
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